
Interparlamentaria descubrió que alrededor de
nueve décimas partes creían que era su responsa-
bilidad representar los intereses de la mujer y
defender a otros miembros de la sociedad12.

Las mujeres pueden desempeñar un papel funda-
mental en el mantenimiento de la paz. La repre-
sentación femenina en las negociaciones de paz
y en la reconstrucción después de los conflictos
es fundamental para garantizar la seguridad y
protección de la infancia y de otras poblaciones
vulnerables. La influencia directa de la mujer en
el ámbito político y en las políticas públicas es
una buena señal para la paz, la seguridad y la
prosperidad.

Promover la autonomía 
de las mujeres y niñas

La situación de la mujer es un elemento crucial
para medir de manera precisa el estado mundial
de la infancia y examinar lo que le depara el
futuro. Los datos desagregados sobre la esperan-
za de vida, la mortalidad infantil y de menores
de cinco años, la matriculación y terminación 
de la enseñanza, así como otras estadísticas
cuantificables, son necesarias para evaluar los
progresos hacia los ODM. Pero las actitudes, 
las creencias culturales y el fanatismo están muy
arraigados y es muy difícil cuantificarlos; por
consiguiente, se necesitan también pruebas
empíricas cualitativas y el testimonio de las
mujeres sobre sus experiencias para promover 
la igualdad entre los géneros, la reducción de 
la pobreza y el desarrollo sostenible.

Los próximos capítulos analizarán tanto los indi-
cadores cuantitativos como las pruebas empíricas
cualitativas sobre la situación de la mujer y su
relación con la supervivencia y el desarrollo de la
infancia. El capítulo final del informe trata de
proporcionar un mapa de ruta para ampliar al
máximo la igualdad entre los géneros por medio
de siete elementos fundamentales: educación,
financiación, legislación, cuotas legislativas, par-
ticipación de los hombres y los niños, promoción
de la autonomía de la mujer por parte de otras
mujeres, y una mejora en la investigación y la
recopilación de datos. Solamente cuando se logre
la igualdad entre los géneros las mujeres dispon-
drán de autonomía, y sólo entonces ellas y sus
hijos prosperarán en la vida.

Ya han pasado 30 años desde que las Naciones
Unidas aprobaran la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. Solamente podemos imaginar
cómo hubiera sido la vida de las niñas nacidas 
en 1979 si los derechos de las mujeres hubieran
recibido un pleno apoyo y se hubieran puesto 
en práctica durante los últimos 30 años. Una
generación de mujeres con autonomía habría
cambiado las cosas en el mundo. 

Un proverbio chino dice: “Las mujeres sostienen
la mitad del cielo”. La próxima generación no
puede esperar otras tres décadas para obtener 
sus derechos. Las mujeres y las niñas tienen que
tener los medios y el apoyo necesarios para satis-
facer su potencial y disfrutar plenamente de sus
derechos. 

Un mundo apropiado para las mujeres es
un mundo apropiado para la infancia

Dos años después de la Cumbre del Milenio, la
Sesión Especial de la Asamblea General de las
Naciones Unidas en favor de la Infancia, celebra-
da en mayo de 2002, vinculó el desarrollo eco-
nómico a la creación de un mundo apropiado
para la infancia. Un mundo apropiado para la
infancia es también un mundo apropiado para la
mujer. Ambos son inseparables e indivisibles;
uno no puede existir sin el otro.

Las ambiciones nobles, las buenas intenciones 
y los lemas resonantes no lograrán el progreso
humano. El camino hacia el desarrollo sostenible
no puede estar empedrado con medidas tibias.
Para esta tarea se necesitan inversiones sólidas y
un compromiso decidido en favor de la justicia,
la igualdad entre los géneros y la infancia.

Si a todos los ciudadanos se les permite la 
oportunidad de alcanzar su potencial, las nacio-
nes prosperarán. Ningún argumento contra la
igualdad entre los géneros, basada en tradicio-
nes, costumbres o simplemente en el fanatismo,
puede contradecir la afirmación de que los 
derechos de la mujer son buenos para la infancia
y, en última instancia, buenos para el mundo.
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Gráfico 1.5 Las tasas más altas de mortalidad derivada de la maternidad 

están asociadas a un acceso limitado a los servicios de 

atención de la salud para las madres embarazadas

Nota: La cobertura de atención prenatal se refiere al porcentaje de mujeres de 15 a 24 años que recibieron la atención de 
un agente obstétrico (médico, enfermero o partera) por lo menos una vez durante el embarazo. No hay datos disponibles
sobre la cobertura de atención prenatal para los países industrializados. Por personal obstétrico en el parto se entiende el 
porcentaje de nacimientos en los que estuvo presente un agente de salud capacitado (médico, enfermero o partera).

* Los datos se refieren al año más reciente disponible durante el período especificado.

Fuentes: Encuestas Demográficas y de Salud, Encuestas Agrupadas de Indicadores Múltiples (MICS), Organización Mundial 
de la Salud y UNICEF. Los datos en que se basa este Gráfico pueden encontrarse en las Tablas Estadísticas de este informe,
página 98.

Servicios de atención de la salud para madres embarazadas, 1997–2005*

Riesgo a lo largo de la vida de mortalidad derivada

de la maternidad, 2000

Nota: El riesgo a lo largo de la vida de mortalidad derivada de la maternidad tiene en cuenta la probabilidad de quedarse
embarazada y la probabilidad de morir como resultado del embarazo, acumuladas a lo largo de los años de fecundidad de la
mujer.

Fuente: Organización Mundial de la Salud y UNICEF. Los datos en que se basa este Gráfico pueden encontrarse en las Tablas
Estadísticas de este informe, página 98.
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